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Anexo II (a)

ACUERDO DE 13 DE OCTUBRE DE 2020, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ACCEDE
A LA RETROCESIÓN A FAVOR DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE UN
INMUEBLE SITO EN C/ DAOIZ, N.º 1 DE TREBUJENA (CÁDIZ).

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Conformidad de la TGSS  con la retrocesión del inmueble, de 13 de junio de 2018.
2 Memoria económica y de repercusión social, de 20 de septiembre de 2019.

3
Conformidad de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, con la retrocesión del
inmueble, de 13 de noviembre de 2019. 

4 Informe núm. AJ-CHIE 2020/33 de la Asesoría Jurídica, de 19 de mayo de 2020.

5
Propuesta de la Dirección General de Patrimonio de retrocesión del inmueble a favor de la TGSS,
de 21 de julio de 2020.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan  medidas para la  transparencia  del  Consejo de Gobierno  de la  Junta  de Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                  Fdo.: Roberto Ochoa Torres
                                             Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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